
 

 

Medellín, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso SEPARACIÓN DE BIENES 

Demandante  LIGIA INÉS PÉREZ MESA 

Demandado RAFAEL HUGO USUGA CASTAÑO 

Radicado 05001 31 10 005 2023 00205 00 

Interlocutorio N° 0404 de 2023. 

Decisión Decreta medidas cautelares   

 

  

La petición instaurada por el apoderado de la parte actora es de recibo, 

en consecuencia, de conformidad con el artículo 598 del C. G. del P., 

en concordancia con el artículo 1781 del C. Civil se DECRETA:    

  

PRIMERO. EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del 

Cincuenta Por ciento (50%) de los bienes inmuebles identificados 

con matrículas inmobiliarias No 01N-5368880, 01N-5368838, 01N-

5256246 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín 

– Zona Norte y las matrículas inmobiliarias No 011-17023, 011-17955, 

011-14736, 011-17024, 011-15953 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos del municipio de Cañas Gordas.  

  

SEGUNDO. Se ordena que por secretaría se libren los respectivos 

oficios, y se le comparta el enlace del expediente al apoderado de la 

parte demandante, al correo marcosincelejo@hotmail.com, a efectos 



de que adelante las gestiones necesarias para perfeccionar la medida 

de embargo.   

  

  

CÚMPLASE   

  

  

  
 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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